
NOMBRE: OMAR ALEXANDER RAMIREZ HERNANDEZ

ÁREA: GRUPO TERRITORIAL ARN - NORTE DE SANTANDER

PROFESION: CONTADOR PUBLICO

FECHA DE GRADO: 14 DE MARZO DE 2008

POSTGRADO: ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN EMPRENDÍMIENTO Y ECONOMÍA SOLIDARIA

FECHA DE GRADO - POSTGRADO : 15 DE ABRIL DE 2016

CIRCULAR APLICABLE: 024-2025

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

CONTRATO ARN 961-2025 17/02/2025 25/08/2025

CONTRATO ARN 547-2024 19/01/2024 15/12/2024

CONTRATO ARN 1901-2023 22/02/2023 30/06/2023

CONTRATO ARN 593-2020 15/01/2020 30/06/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Marí Victoria Barbosa Plata - Abogada Grupo Gestión Contractual

Proyectó Marí Victoria Barbosa Plata - Abogada Grupo Gestión Contractual

Revisó: José Leoanardo Herrera Arcila - Abogado Grupo Gestión Contractual

Aprobó: Juan Pablo Rendón García - Asesor Grupo Gestión Contractual

19 PROFESIONAL DE PROCESOS I Título de posgrado en la modalidad de Especialización. Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.

26,90

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección 
Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para gestionar, acompañar, implementar y promover procesos y acciones comunitarias, de diálogo social, 
reconciliación y/o con enfoque restaurativo, en el marco de los diferentes procesos y poblaciones que atiende la Entidad a nivel nacional y territorial, incorporando 

los enfoques diferenciales.

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para implementar las acciones y estrategias comunitarias contempladas dentro de los 
procesos misionales a cargo de la Entidad, en lo relativo a los procesos de reincorporación, reintegración y atención diferencial y los procesos que en adelante se 

atiendan a nivel territorial.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población 
en reincorporación objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica 

en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. "6. Participar de las actividades de 
planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 

contractuales.

TOTAL MESES

6,27

10,87

4,27

5,50

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se 
relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    6.240.000,00 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades relacionadas 
con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. "5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 

identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.

EQUIVALENCIAS

  


	FORMATO

